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Marcas y Patentes

CVE 2005401

MARCA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
 

Solicitud: 1.383.649.- COMITE INTERNATIONAL OLYMPIQUE, SUIZA.- Mixta: LA
28.- Marca de Productos y Servicios: Cosméticos y preparaciones de tocador no medicinales;
dentífricos no medicinales; artículos de perfumería, aceites esenciales; preparaciones
blanqueadoras y sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y
abrasivas; preparaciones de limpieza que contienen químicos y compuestos químicos para
limpiar acero, aluminio, superficies galvanizadas y de metales mezclados de uso industrial en
general en la fabricación de productos metálicos; agentes de limpieza que contienen químicos y
compuestos químicos de uso industrial para remover contaminantes en sistemas de procesos
industriales; preparaciones para decapar pintura que contienen químicos y compuestos químicos
para remover pintura desde superficies de equipos en operaciones de cabinas pulverizadoras de
pintura, de la clase 3. Aparatos e instrumentos científicos, de investigación, de navegación,
geodésicos, fotográficos, cinematográficos, audiovisuales, ópticos, de pesaje, de medición, de
señalización, de detección, de pruebas, de inspección, de control (inspección), de salvamento y
de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación,
regulación o control de la distribución o consumo de electricidad; aparatos e instrumentos de
grabación, transmisión, reproducción o tratamiento de sonidos, imágenes o datos; soportes
grabados o descargables, software, soportes de registro y almacenamiento digitales o análogos
vírgenes; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, dispositivos de cálculo;
computadores y periféricos informáticos; trajes de buceo, máscaras de buceo, tapones auditivos
para buceo, pinzas nasales para submarinistas y nadadores, guantes de buceo, aparatos de
respiración para la natación subacuática; extintores; cascos de protección deportivos; anteojos,
gafas de sol, gafas de deporte; software de juego de computador; equipos de distribución de
combustibles, a saber, indicadores eléctricos de nivel de combustible, válvulas de control para
regular el flujo de líneas gas y combustible; software operativo para calibrar bombas de
combustible para recarga de combustible de vehículos terrestres, vehículos marítimos y
aeronaves; software operativo para paneles de control de flujo para recarga de combustible de
vehículos terrestres, vehículos marítimos y aeronaves; software operativo para conductos de
combustible y boquillas de bombas para recarga de combustible de vehículos terrestres,
vehículos marítimos y aeronaves; medidores de gas; sistemas de comunicación y señalización
para usar a bordo y en carretera, sistemas de comprobación (supervisión) de trenes, sistemas de
avisos de cruce, aparatos para control eléctrico de interruptores; sistemas de monitoreo y
seguimiento de GPS para las industrias del tránsito y ferroviaria; condensadores eléctricos;
disyuntores; paneles de conexiones de disyuntores; coyuntores; interruptores de corriente;
conmutadores; contactores; rectificadores de corriente; limitadores de corriente; contactos
eléctricos; colectores eléctricos; conductores eléctricos; conectores eléctricos; controladores
eléctricos; inductores eléctricos; sistemas de suministro de electricidad; paneles de distribución
(electricidad); cajas de derivación (electricidad); consolas de distribución eléctrica; cajas de
distribución y tableros de distribución eléctrica; software para controladores programables de
mantenimiento y reparación de fallos; software para análisis de vasos cardíacos, incluyendo
análisis de válvulas del corazón, también con funciones de cálculo con respecto a vasos
sanguíneos; software para equipos de monitoreo de pacientes médicos; software para recibir,
procesar, transmitir y visualizar datos; software para desarrollar programas personalizados para
asignación de activos; software para que usen vendedores habilitados en línea de equipos de
oficina para realizar pedidos, gestionar portafolios y comunicarse con la compañía; software para
acceder información de hipotecas y seguros; software para recopilar datos relativo a signos
vitales; software para analizar sistemas eléctricos y manuales de instrucción electrónicos;
software para empleado de instituciones financieras usado para evaluar inversiones financieras
de clientes y procesar la venta de las inversiones identificadas; software para obtener
información sobre el riesgo de inundaciones con respecto a bienes inmuebles; software para
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desarrollar interfaces gráficas de usuario y visualizar datos; software para calcular pagos de
hipotecas; software para controlar y gestionar servicios de mantenimiento de flota de vehículos;
software para usar y acceder a servicios informáticos comerciales; software usado por clientes
para obtener información relacionada a portafolios de arriendos; software para un sistema de
información radiológica para radiólogos y departamentos de radiología; software para gestionar
bases de datos que contienen información sobre empleados y pacientes para propósitos de
archivar y monitorear pacientes; software instalado en y usado con PCS y equipos de monitoreo
médico for interfaces gráficas de usuario; software para enviar datos encriptados y comprimidos
para sistemas de radiobúsqueda (transporte); software para proveer acceso a sitios web para que
compradores y vendedores puedan llevar a cabo transacciones de negocios a través de medios
electrónicos; software para navegación subterránea, a saber navegación de la estructura de una
sonda de profundidad para estructuras de perforaciones petrolíferas y perforaciones para trazar
rutas de instalaciones subterráneas; instrumentos y aparatos de prueba, medición. Cálculo y
monitoreo electrónicos, nucleares, industriales y de laboratorio; productos eléctricos, productos
de producción y distribución de electricidad y productos de protección de sobrecarga de voltaje,
a saber conductores de rayos, varillas blindadas; interruptores para iluminación; controles y
dispositivos de entrada/salida; fusibles; controles para iluminación; cajas de distribución; Leds, a
saber diodos emisores de luz; reguladores de voltaje para energía eléctrica; protectores de
sobrecarga de voltaje; limitadores de sobrecarga de voltaje; voltímetros; tableros de circuitos
eléctricos; relés y temporizadores; solenoides e interruptores de límite; accionadores manuales de
voltaje completo; accionadores de reducción de voltaje; interruptores eléctricos e interruptores de
desconexión; separadores para tableros de circuitos y paneles de bombeo; disyuntores e
interruptores de desconexión; transformadores; circuitos eléctricos y tableros de distribución
eléctrica; cables eléctricos; cordones y conductores; cableados eléctricos; pararrayos; medidores
de electricidad; vatímetros; conexiones eléctricas a tierra; sensores de humedad y temperatura;
sensores de calibración industrial, botones pulsadores, centros de control de motores y motores
eléctricos y sus controles eléctricos y reguladores de voltaje incluidos en esta clase; programas y
software informáticos para uso médico, uso industrial y para investigación; aparatos de
electroforesis para uso científico; columnas y bombas de cromatografía; aparatos para
microfabricación de rayos de partículas o láser; aparatos para sistemas bioinformáticos; aparatos
de centelleo; aparatos de imagenología para emisiones radioactivas y luminiscentes; sistemas de
síntesis y purificación integrada; aparatos productores de oligonucleótidos; sistemas de láser
ópticos para imagenología digital; material de vidrio para uso en laboratorios; viales y
microviales para uso científico; placa microtituladora; software para gestionar habitaciones de
operaciones de hospital; software para gestión de información de cuidados intensivos; software
para control de operaciones industriales; software y sus manuales para gestión de fábricas;
programas informáticos de interfaces gráficas para controlar máquinas en usos de automatización
industrial; software para crear presentaciones gráficas y editar interfaces de datos dinámicos para
usos en gráficos en tiempo real para uso industrial y comercial; software de comunicación para
conectar usuarios de redes informáticos; software para moldeado por inyección de plástico;
software para controlar, monitorear, simular, comunicar, grabar y recopilar datos y para
automatización de fábricas; software para integración de operaciones de máquinas de
fabricación, control de procesos, suministro de datos para visualización, monitoreo de problemas
y generación de reportes de producción; software para operar y programar molinillos en la
industria de la fabricación; hardware informático para monitorear procesos industriales, a saber
monitores de computadores; computadores portátiles, tarjetas y cables de ethernet; hardware para
puesta en red de computadores, tarjetas de memoria; microchips; microprocesadores; HUBS
(concentradores) de redes informáticas, interruptores y enrutadores, accesorios informáticos,
dispositivos y terminales visualizadores; pizarras para computador; procesadores y tarjetas de
sistemas; controladores de comunicaciones; interfaces para operadores, interfaces por referencia
y recopiladores de datos; aplicaciones informáticas para fabricación y control, a saber para
control de procesos estadísticos, recopilación de datos, control digital directo; sistemas de
gestión de documentos; sistemas y productos de procesamiento de señales digitales, a saber,
controles de automatización industrial y controles lógicos programables; productos de control
adaptivo en la forma de un controlador externo para optimizar el rendimiento de corte en bruto y
semiacabado de máquinas herramienta; equipos eléctricos alámbricos y remotos de
entrada/salida; módulos de entrada/salida; módulos de interfaz; adaptadores eléctricos;
ensamblajes de cerraduras electrónicas; sistemas de alarma anti robos y ladrones; computadores
de programación lógica para sistemas de seguridad; paneles de control para sistemas de
seguridad; detectores electrónicos de ladrones; detectores electrónicos de quiebre de vidrios;
detectores electrónicos de vibración; contactos magnéticos para sistemas de seguridad placas de
interruptores electrónicos para sistemas de seguridad; detectores electrónicos de movimiento
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para sistemas de alarma; interruptores electrónicos sensibles al movimiento; sirenas de conexión
fija para sistemas de seguridad; altavoces para sistemas de seguridad; aparatos electrónicos de
navegación para sistemas de seguridad; sistemas de control de acceso y monitoreo de alarma;
detectores y alarmas de fuego, calor y humo; sistemas de control de acceso por tarjetas de
computador; lectores de tarjetas, codificadores de tarjetas y tarjetas codificadas para sistemas de
control de acceso operados por tarjeta; videocámaras; dispositivos de video para reconocimiento
de objetos; dispositivos de video para seguimiento de objetos; dispositivos de video para lectura
de placas de matrículas; dispositivos de video para alarmas de revisión; dispositivos de video
para reconocimiento facial; dispositivos de video para reconocimiento de vehículos; dispositivos
de video para detección de tráfico; dispositivos de video para control de puertas de acceso;
dispositivos de video para detección de ladrones; hardware o software de procesamiento usado
para analizar imágenes de video digital para extraer, grabar y reportar información
automáticamente, y sistemas de monitores de video remoto para uso en seguridad y vigilancia;
monitores centrales de video; grabadoras de video; aparatos para rodaje y filmación; sistemas de
circuito cerrado de video; sistemas de circuito cerrado de video consistentes en una o varias
cámaras y carcasas de cámaras; receptores de transmisores inalámbricos, de corto alcance y de
radiofrecuencia; receptores de transmisores para líneas eléctricas; equipos de monitoreo de
comunicaciones para operar cámaras de circuito cerrado; equipos de monitoreo de
comunicaciones, a saber controles de tabletas numéricas, dispositivos conmutadores de matriz,
multiplexores, grabadoras de video digital, cámaras domo de zoom panorámico oscilante
integrado, controladores de video remoto, recibidores, alarmas electrónicas, dispositivos de
transmisión de video; organizadores personales digitales (PDAS) configuradas para usar por
profesionales de bienes inmuebles; dispositivos de interfaz de comunicación para organizadores
personales digitales (PDAS); sistemas de transmisión de fibra-óptica, a saber transmisores,
receptores y transceptores de fibra óptica para transmisión de señales de video, señales de audio
y datos a través de fibra óptica; interruptores eléctricos; dispositivos de cierre electromecánicos;
tarjetas magnéticas para cerraduras, control de acceso, control de asistencia, alarmas y sistemas
de seguridad; hardware electrónico portátil para la recepción, control, almacenamiento, manejo,
visualización y transmisión de datos y para accionar cerraduras electrónicas; tarjetas de acceso
electrónicas y sus lectores y codificadores; tarjetas de acceso magnéticas y sus lectores y
codificadores; tarjetas de acceso de memoria y sus lectores y codificadores; tarjetas de
proximidad; lectores de tarjetas de proximidad; codificadores de tarjetas de proximidad; llaves
electrónicas y sus lectores y codificadores; tarjetas de acceso de códigos de barra y lectores,
codificadores y aparatos plastificadores; teclados de acceso; etiquetas de seguimiento por
radiofrecuencia; sistemas de seguimiento y control consistente en una o varias balizas, detectores
y transceptores de radiofrecuencia para determinar y revisar la localización y movimientos de
activos, acciones e individuos tangibles; sensores infrarrojos; tableros de control; lectores de
tarjetas de acceso; sistemas y equipos de video imágenes; equipos y sistemas de videovigilancia;
sistemas y equipos de grabación de disco duro digital; sistemas y equipos de transmisión de
redes; sistemas y equipos de acceso remoto; servidores de almacenamiento de video digital en
redes; aplicaciones para control de acceso y vigilancia; aplicaciones para monitoreo de seguridad
y alarma; software y hardware informático para monitorear y operar el sistemas de acceso y
seguridad compuestos por sistemas de cierre, puertas, acceso y dispositivos de identificación y
estuches de seguridad en la forma de cajas para proteger llaves; sistemas de vigilancia en la
forma de conjuntos que comprenden por una o varias cámaras vigilancia, cámaras ocultas,
cámaras de circuito cerrado de televisión, carcasas de cámaras, trípodes de cámaras, lentes,
monitores de video, grabadoras de video, grabadoras digitales, medios de grabación de video,
interruptores de video; sistemas de vigilancia en la forma de conjuntos que comprenden paneles
de control, controles de tabletas numéricas y mandos; sistemas de vigilancia en la forma de
conjuntos que comprenden aparatos de interfaz para alarmas y equipos de control de acceso,
transceptores, recibidores, transmisores, procesadores de señal, multiplexores, interruptores de
matriz, controles, carcasas para paneles de control, carcasas de interruptores, transformadores,
interruptores, separadores, cables coaxiales, conectores, detectores de movimiento, micrófonos y
altavoces; software y software de control de interfaz de usuario para gestión de acceso, seguridad
y sistemas de extinción de incendios; cerraduras eléctricas; equipos informáticos y de
comunicación electrónica portátiles para recepción, control, almacenamiento, manejo,
visualización y transmisión de datos para operar dispositivos de cerradura electrónica; soportes,
lectores y codificadores de llaves electrónicas; software y hardware informático para
procesamiento de datos; suministro de energía eléctrica, a saber baterías,
rectificadores/reguladores de corriente/voltaje y transformadores; paneles de control, a saber
aparatos electrónicos diseñados para monitorear electrónicamente una actividad predefinida y
para activar una alarma antirrobo; altavoces para sirenas y controles de sirenas electrónicas, a



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 43.051 Viernes 10 de Septiembre de 2021 Página 4 de 9

CVE 2005401 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

saber generadores de tonos de timbre y amplificadores para sirenas; software para controlar
equipos de comunicación para operar y controlar cámaras de circuito cerrado; aparatos
conmutadores que integran interruptores de aspa activados magnéticamente para sistemas de
alarma antirrobo y sistemas de alarmas de incendio, integrados a aparatos industriales de
seguimiento, contadores de revoluciones, sistemas de cerraduras de seguridad para gabinetes de
equipos, aparatos industriales de monitoreo de posición, cables eléctricos y aparatos de
monitoreo de válvulas y bombas y sistemas de alarmas de seguridad de hogares; aparatos de
revisión eléctricos y electrónicos para detectar la presencia de ciertas sustancias en individuos, en
equipaje y carga; aparatos de revisión eléctricos y electrónicos para detectar la presencia de
explosivos y/o narcóticos e individuos, en equipaje y carga; aparatos para detectar la presencia de
explosivos y otro tipo de contrabando; temporizadores eléctricos o sensores eléctricos para
detectar cambios en las condiciones para lanzar y monitorear ciclos de regeneración o lavado
para equipos de tratamiento de agua; válvulas eléctricas de control para equipos de filtración y
tratamiento de aguas; biorreactores para cultivos de células; instrumentos de análisis portátiles, a
saber una sonda con una grabadora para conversión de datos equipada con microprocesadores
para medir productos orgánicos e inorgánicos en el agua; filtros y carcasas de filtros para
laboratorios; filtros de membrana para laboratorios; dispositivos de medición de densidad del
limo; dispositivos de deionización para laboratorios, filtros y carcasas de filtros para laboratorios;
aparatos separadores de líquido para laboratorios; membranas para laboratorios; dispositivos de
control de flujo de líquido, a saber bombas, válvulas, caudalímetros y reguladores para
laboratorios; instrumentos de monitoreo de ozono; equipos de laboratorio, a saber microplacas de
análisis volumétricos poroso para biología celular y otras aplicaciones en ciencias de la vida;
controles electrónicos para el tratamiento de sistemas de suministro de agua industriales y
comerciales; controles electrónicos para sistemas de tratamiento de calderas de agua; controles
electrónicos para el tratamiento sistemas de enfriamiento de agua; controles electrónicos para el
tratamiento de sistemas de enfriamiento de agua; controles electrónicos para el tratamiento de
sistemas cerrados de suministro de agua; controles electrónicos para tratamiento de sistemas para
el tratamiento de papel y pulpa; controles electrónicos para sistemas de tratamiento de
combustible; controles electrónicos para sistemas de tratamiento de metales para analizar la
química del sistema, determinar el programa de tratamiento adecuado, aplicar el tratamiento
deseado y monitorear la efectividad del tratamiento; software de gestión de datos en el campo del
tratamiento de papel, pulpa y agua; controles electrónicos para procesamiento de datos en el
campo del tratamiento del papel, pulpa y agua; aparatos para sistemas industriales de suministro
de agua para medir y revisar el PH y la conductividad; medidores de agua para suministro de
agua industrial, comercial o municipal con cantidades medidas de químicos; aparatos de pruebas
electrónicos para el tratamiento de agua; equipos de pruebas de laboratorio, a saber aparatos para
pruebas de niveles de depósito y velocidad de corrosión; equipos e instrumentos para
laboratorios móviles equipados para medir y monitorear PH, conductividad y concentración de
cromatos en aguas domésticas e industriales; equipos e instrumentos para laboratorios móviles
equipados para llevar a cabo pruebas inorgánicas y microbiológicas de agua; productos
electrónicos y electroquímicos, a saber pilas de combustible; aparatos para convertir radiación
fotoeléctrica en energía eléctrica, a saber, módulos solares fotovoltaicos, módulos solares
fotovoltaicos híbridos, sensores electrónicos para medir la radiación solar, células fotoeléctricas;
aparatos para convertir la radiación electrónica a energía eléctrica, a saber módulos solares
fotovoltaicos, partes y piezas para los productos mencionados anteriormente; impresoras,
impresoras láser, impresoras de chorro de tinta, impresoras multifuncionales y multipropósito,
partes de los productos antes mencionadas; dispositivos electrónicos portátiles para recepción y/o
transmisión inalámbrica de datos de audio y video con memoria integrada; software para
sincronización de datos entra una unidad o estación remota y una unidad o estación fija, y
software que facilita una conexión inalámbrica de una vía y/o 2 vías a datos; aparatos
electrónicos digitales portátiles y su correspondiente software; dispositivos electrónicos portátiles
para recepción y/o transmisión inalámbrica de datos; software para reorientación de mensajes,
correo electrónico y/u datos desde un computador personal o un servidor hacia uno o varios
dispositivos electrónicos portátiles; software y programas informáticos para operación y gestión
de dispositivos inalámbricos; dispositivos de telecomunicaciones; software para acceder, buscar,
indexar y recuperar información y datos desde redes informáticas globales y redes de
comunicación global, y para navegación en las redes de los sitios web antes mencionados;
software para enviar y recibir mensajes cortos y correos electrónicos y para filtrar información
no textual de los datos; dispositivos electrónicos portátiles para comunicaciones por voz, video,
datos e imágenes; software de juegos informáticos para receptores de teléfonos móviles; software
de juegos electrónicos para receptores de teléfonos móviles; paquetes de software; baterías, pilas
secas y baterías, baterías recargables, cargadores de baterías, baterías de almacenamiento, células
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y baterías solares, pilas de combustible; electrodos de carbono para pilas secas; aparatos de
cableado; cables eléctricos; ductos eléctricos; ductos de suelo especialmente diseñados para
almacenar cables eléctricos; balastos (para lámparas de descarga); sistemas de cableado bajo la
alfombra; interruptores de iluminación con códigos; interruptores de encendido y de contacto
magnéticos; protectores de circuitos; dispositivos conmutadores; cajas de conexiones eléctricas;
interruptores de dispositivos; clavijas tipo jack de salida; clavijas (eléctricas); temporizadores
eléctricos; dispositivos de cableado; aparatos e instrumentos de señalización, intercomunicadores
por video, sistemas intercomunicadores, timbres de puerta eléctricos, intercomunicadores,
alarmas de incendio, alarmas de fugas de gas, alarmas antirrobo, intercomunicadores de
emergencia portátiles; máquinas y aparatos acústicos; radios; reproductores/grabadores de cintas
magnéticas; radiocaseteras grabadoras; reproductores portátiles de cintas magnéticas;
reproductores/grabadores de discos compactos; reproductores/grabadores de minidiscos;
consolas de pletinas para minidiscos; reproductores/grabadores de DVD (discos versátiles
digitales) de audio; reproductores/grabadores digitales protegidos; tarjetas digitales protegidas;
altavoces; sintonizadores; amplificadores; sistemas de componentes estéreo; lectores de discos;
ecualizadores gráficos; radio relojes con alarma; grabadores de circuitos integrados; dispositivos
procesadores de audio digital; audífonos (auriculares); auriculares; micrófonos;
reproductores/grabadores de casetes; software para discos compactos (pregrabados); megáfonos
eléctricos; laboratorios de lenguaje; sistemas de audio para vehículos; sistemas de megafonía;
mezcladores de audio; aparatos para limpiar cabezales de lectura magnéticos; cables de audio,
cables de video, otras máquinas de audio; máquinas y aparatos audiovisuales; televisores;
dispositivos de visualización de tubos de rayos catódicos; tubos de rayos catódicos; tubos de
captación de imágenes; televisores de plasma; pantallas de plasma; televisores LCD (pantallas de
cristal líquido); monitores de pantallas de cristal líquido; televisores combinados con grabadores
de cintas magnéticas de video; televisores combinados con reproductores de discos; antenas;
sintonizadores para transmisión por satélite; sintonizadores de televisión; terminales de internet;
proyectores de video; grabadores de casetes de video; cámaras de video; impresoras de video;
reproductores de discos láser; reproductores de CD (discos compactos) de video; software para
CD (discos compactos) de video; reproductores/grabadores de video para DVDs; aparatos de
video a color para visualización a gran escala; sistemas de televisión por cable; unidades de disco
duro; dispositivos de imagenología de video; tableros de visualización óptico eléctrica; sistemas
de visualización eléctrica multipropósito; sistemas de equipos de circuito cerrado de video;
software para DVDs; cámaras de televisión; interruptores de video; aparatos de edición de video
no lineales; controladores de edición; sistemas de creación de DVD; pantallas de diodos emisores
de luz (Leds); máquinas y aparatos de discos ópticos; unidades de discos ópticos, grabadores de
discos ópticos, reproductores de discos ópticos, cambiadores de discos ópticos, cartuchos de
discos ópticos, sistemas de grabación de discos ópticos; aparatos y máquinas de comunicaciones;
transceptores de fax; transceptores; teléfonos; teléfonos móviles celulares; estuches para
teléfonos móviles celulares; contestadoras telefónicas; sistemas de interruptores automáticos
privados; receptores de sistemas de posicionamiento global; radioteléfonos; radares marinos;
receptores de radiobúsqueda; sistemas de comunicación móvil; sistemas de radio con accesos
multicanal; paneles eléctricos para información de tráfico; sistemas de videoconferencia;
sistemas de teléfonos portátiles privados; sistemas de redes locales; códecs AV
(codificadores-decodificadores); sistemas de navegación para vehículos (sistemas de orientación
en carretera); sistemas electrónicos para cobro de peaje en carretera; antenas GPS (sistemas de
posicionamiento global); aparatos e instrumentos de control (inspección); aparatos de
comunicación y vigilancia para edificios de departamentos; sistemas de detección de intrusos;
sistemas automatizados para vigilancia y control de funciones dentro de los edificios; aparatos de
seguridad eléctricos que tienen características multinivel; aparatos e instrumentos de control
(inspección), sistemas de comunicación y vigilancia para edificios de departamentos, sistemas de
detección de intrusos, sistemas automatizados para vigilancia y control de funciones dentro de
edificios, aparatos de seguridad multinivel eléctricos; aparatos de control automático; tableros de
distribución eléctrica; aparatos de control de señales en carretera; aparatos de localización de
autobuses; detectores de vehículos por ultrasonido; redes de telecomunicaciones para gestión e
información de tráfico en carretera; reguladores de luz eléctricos; interruptores de luz;
inversores; sistemas de control programables; cajas eléctricas; sistemas de producción de
electricidad doméstica; condensadores de energía; equipos de procesamiento de datos;
computadores y periféricos informáticos; procesadores de texto; software (grabados); escáneres
de imágenes para computadores personales; tarjetas de PC (computadores personales); teclados
de computadores; ratones (equipos de procesamiento de datos); unidades de CD-ROM (discos
compactos de memoria de lectura); unidades de disquetes; sistemas de lectura/escritura de
tarjetas; lectores de códigos de barras; registradores de tiempo; terminales de datos portátiles;
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sistemas de punto de venta; terminales de recopilación de datos; asistentes personales digitales
(PDAS); unidades de DVD-RAM/ROM (discos versátiles digitales- memoria de acceso aleatorio
/ memoria de lectura); software de CAD/CAM (diseño asistido por computadora/fabricación
asistida por computadora); calculadoras electrónicas; suministros de energía ininterrumpida para
computadores / comunicación / transmisión; dispositivos de almacenamiento externo; casetes de
video; limpiadores de cabezales; D-VHS (sistemas domésticos de datos de video); periféricos
informáticos; cintas de video; casetes de audio; disquetes; discos ópticos; minidiscos; DVDs
(discos versátiles digitales); tarjetas de memoria de circuitos integrados; aparatos e instrumentos
de pesaje y de medición; sistemas de dosimetría termoluminiscente; dosímetros de rayos-X
portátiles; medidores electrónicos; amperímetros; medidores de consumo de electricidad;
dispositivos de medición de sujeción; aparatos eléctricos para medir fugas; medidores de
aislamiento eléctrico; termómetros; procesadores de sistemas de medición; monitores de voltaje
sectoriales de multi circuitos eléctricos; dispositivos de medición de micro precisión;
podómetros; analizadores de audio/video; osciloscopios; moduladores; medidores de distorsión;
sensores, sensores sensibles a la luz, sensores termométricos, sensores de posición, sensores de
velocidad angular, sensores de rotación, sensores de ángulo, sensores de punto de rocío,
sensores; conductos eléctricos; diodos emisores de luz; cristales líquidos; módulos de monitores
de cristal líquido; magnetrones; transistores; dispositivos de almacenamiento semiconductores;
microcomputadores de un chip; cartuchos para micrófonos de condensadores eléctricos;
termostatos; circuitos integrados; procesadores de imágenes en escala de grises; cabezales de
impresión térmica; cabezales magnéticos; imanes permanentes; relés; componentes de pantallas;
láseres semiconductores; dispositivos de acoplamiento de carga (dispositivos CCD); detectores
de imágenes; condensadores de películas; unidades de membranas de sobre oxigenación;
unidades sintonizadoras eléctricas; unidades de alta frecuencia; unidades de validación de
monedas; unidades de validación de billetes; dispositivos de lectura/escritura de tarjetas
magnéticas; osciladores controlados por voltaje; módulos sintetizadores de circuitos de fase de
cierre; unidades de módulos de comunicación inalámbrica; componentes de transmisión óptica;
tableros de circuitos impresos; componentes de altavoces; suministros eléctricos; adaptadores
AC (corriente alterna); imanes de enfoque; inductores (bobinas); condensadores para aparatos
eléctricos; filtros de señales eléctricas; bobinas de deflexión; termistores; varistores;
componentes cerámicos piezoeléctricos; componentes óptico-acústicos; resistencias;
potenciómetros; unidades de impresión; circuitos integrados híbridos; componentes de
interruptores; tableros de circuitos soldados por calor; paneles táctiles transparentes;
componentes electroluminescentes; unidades de control remoto; elementos de resistencia
magnética; desconectores térmicos; equipos procesadores de datos, en particular para uso
financiero; programas de sistemas operativos; hardware y software informáticos, en particular
para desarrollo, mantenimiento y uso de redes informáticas locales y de amplio alcance; sistemas
para lectura de tarjetas de memoria y sistemas para lectura de datos almacenados incluyendo
memorias de circuitos integrados y memorias de tarjetas bancarias; distribuidores automáticos de
tickets (billetes); máquinas de contabilidad; tarjetas codificadas, incluyendo tarjetas magnéticas y
tarjetas de circuitos integrados, en particular para uso financiero; lectores de tarjetas, aparatos de
impresión, incluyendo aparatos de impresión para sistemas procesadores de datos y sistemas de
transacciones financieras; terminales informáticos con una finalidad bancaria; codificadores y
decodificadores; módems; tarjetas magnéticas codificadas; tarjetas soportes de almacenamiento
de datos electrónicos; lectores de tarjetas magnéticas codificadas; lectores de tarjetas de datos
electrónicos; sistemas de encriptado electrónicos; hardware informático; terminales informáticos;
software usado en servicios financieros, en las industrias bancarias y de telecomunicaciones;
productos eléctricos y electrónicos, a saber, máquinas calculadoras, agendas electrónicas de
bolsillo y alarmas acústicas; tarjetas bancarias, incluyendo tarjetas bancarias impresas
(codificadas) y tarjetas bancarias con memorias magnéticas y con memorias de circuitos
integrados; tarjetas bancarias, tarjetas de crédito, tarjetas de débito, incluyendo aquellas tarjetas
equipadas con circuitos integrados y microprocesadores; tarjetas de memoria (tarjetas
inteligentes); cajeros automáticos (ATMS); equipos procesadores de datos y computadores
incluyendo tarjetas equipadas con microprocesadores y circuitos integrados; hardware
informáticos en la forma de tarjetas de circuitos integrados y lectores de tarjetas que contienen
transpondedores y dispositivos de pagos por proximidad; almohadillas de mouse; máquinas y
sistemas de máquinas, incluyendo partes y piezas para transmisión, distribución y control de
electricidad; dispositivos de inducción; dispositivos de desplazamiento eléctrico; dispositivos de
control y regulación de electricidad; instrumentos de medición de electricidad; dispositivos de
protección eléctrica;; tableros de conexión eléctrica; aparatos de tableros de conexión eléctrica;
dispositivos de cableado; dispositivos de control de líquidos, a saber, caudalímetros, manóstato,
temporizadores secuenciales, interruptores y controles eléctricos; amplificadores de audio para
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teclados; memorias externas para instrumentos musicales; sistemas para gestionar datos y
almacenar archivos en el campo de la anestesia; bobinas de gradiente, a saber, bobinas de
gradiente magnéticas para imagenología de resonancia magnética; dispositivos de alarma para
presión de neumáticos; manómetros para neumáticos de vehículos; máquinas de pruebas de
caucho; relojes inteligentes, de la clase 9. Monedas, lingotes y medallas de metales preciosos o
sus aleaciones, sean conmemorativas o no; artículos de joyería, piedras preciosas y
semipreciosas; alfileres (joyería); artículos de relojería e instrumentos cronométricos; llaveros, de
la clase 14. Papel, cartón; productos de imprenta, en particular, sellos; diarios, publicaciones
periódicas, libros, fotografías (impresas) y carteles impresos; material de encuadernación;
artículos de papelería y artículos de oficina, excepto muebles; adhesivos (pegamentos) de
papelería o para uso doméstico; materiales de dibujo; pinceles de pintura; material de instrucción
o material didáctico; excepto aparatos; hojas, películas y bolsas de materias plásticas para
embalar y empaquetar; caracteres de imprenta, clichés de imprenta; impresos de ordenador;
talonarios de cheques, tarjetas perforadas; diarios y publicaciones periódicas sobre tecnologías de
la información; trituradoras de papel (artículos de oficina), grapadoras eléctricas (artículos de
oficina); abrecartas con batería; sacapuntas eléctricos; perforadoras eléctricas (artículos de
oficina); máquinas de escribir electrónicas; cintas para máquinas de escribir electrónicas;
imprentas portátiles (artículos de oficina) para imprimir cheques; papel térmico, de la clase 16.
Cuero y cuero de imitación; estuches de cuero para artículos de tocador; bolsas de cuero para
montañismo; mochilas de cuero; billeteras de cuero; portafolios (artículos de marroquinería);
maletines de cuero; maletas de cuero; mochilas escolares de cuero; bolsos de mano de cuero;
estuches de cuero para llaves; tiras de cuero; pieles de animales y cueros; artículos de equipaje y
bolsas de transporte; paraguas y sombrillas y bastones; fustas y artículos de guarnicionería;
collares, correas y ropa para animales, de la clase 18. Utensilios y recipientes para uso doméstico
y culinario; utensilios de cocina y vajilla, excepto tenedores, cuchillos y cucharas; peines y
esponjas; cepillos, excepto pinceles; materiales para fabricar cepillos; instrumentos de limpieza
accionados manualmente; vidrio en bruto o semielaborado, excepto el vidrio de construcción;
artículos de cristalería, porcelana y loza; instrumentos de limpieza manuales para prendas de
vestir; cepillos de dientes; cepillos de dientes eléctricos; aparatos de ultrasonido para limpiar
prótesis dentales; hilo dental, soportes para hilo dental, mondadientes, palilleros; instrumentos de
limpieza accionados manualmente; partes y piezas de los productos mencionados; soportes y
dispensadores para todos los productos mencionados; prensas para pantalones; sacacorchos,
eléctricos y no eléctricos; abrebotellas, eléctricos y no eléctricos; dispositivos eléctricos para
atraer y eliminar insectos; peines eléctricos, de la clase 21. Prendas de vestir, calzado, artículos
de sombrerería, de la clase 25. Juguetes, juegos y juguetería; aparatos de videojuegos; artículos
de gimnasia y deporte; adornos para árboles de navidad, excepto luces, velas y golosinas; naipes;
boyas de pesca eléctricas; aparatos para líneas de pesca a anzuelos; aparatos electrónicos para
practicar golf; aplicadores de cera para esquíes; bicicletas estáticas y rodillos de ejercicio; pelotas
de goma; equipos de golf, en concreto, carritos para bolsas de golf, palos de golf, bolsas de golf,
con o sin ruedas, guantes de golf; bolsas de deportes adaptadas para skis, tablas de surf, tablas de
snowboards, bolas de boliche, palos de lacrosse y palos de hockey; raquetas de tenis; pelotas de
tenis, de la clase 28. Publicidad; difusión de anuncios publicitarios por todos los medios, en
particular en forma de mensajes temáticos centrados en valores humanos; promoción publicitaria
mediante patrocinio; servicios de publicidad y marketing en línea; gestión de negocios
comerciales; administración comercial; trabajos de oficina; promoción de productos y servicios
de terceros, por medio de acuerdos contractuales, en particular, acuerdos de patrocinio y de
licencias, permitiéndoles obtener notoriedad adicional y/o una imagen mejorada y/o una ola de
simpatía derivada de la notoriedad y/o imagen mejorada resultante de eventos culturales y
deportivos, en particular, eventos internacionales y o una ola de simpatía generada por lo antes
mencionado; promoción de productos y servicios de terceros, por medio de lo que se conoce
como el factor de interés inicial que lleva al público a considerar, entre una multitud de
competidores, productos y servicios presentados al público bajo signos, emblemas o mensajes
capaces de atraer su atención; promoción de productos y servicios de terceros, por medio de la
llamada transferencia de imagen; alquiler de espacios publicitarios de todo tipo y en todos los
medios, sean digitales o no; administración comercial de la participación de equipos nacionales
en una competición deportiva internacional, y promoción del apoyo a dichos equipos entre el
público y los círculos pertinentes; control de inventario; servicios de consultoría sobre control de
inventario; publicidad a través de marketing directo para terceros que consiste en marketing de
bases de datos; consultoría sobre publicidad por medio de marketing directo para terceros que
consiste en marketing de bases de datos; servicios de consultoría sobre reorganización de
negocios; servicios de gestión de flotas de automóviles y camiones, en concreto, facturación y
consultoría sobre la gestión administrativa de flotas de camiones y automóviles; consultoría en
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administración comercial; gestión administrativas de centrales eléctricas para terceros;
consultoría en materia de negocios para la gestión de centrales eléctricas; administración
comercial de contratos de reparación y mantenimiento; servicios de gestión comercial de cadenas
de suministro; servicios de consultoría en materia de negocio para la compra de suministros de
servicios y productos químicos; gestión de suministro comercial de productos; control de
inventario de productos; consultoría, marketing, análisis de precios y costos relativos a
dispositivos para la purificación electroquímica de líquidos de uso industrial; gestión técnica,
comercial y administrativa de archivos informáticos; servicios de procesamiento de datos;
servicios de venta minorista de belleza, productos de tocador, máquinas de uso doméstico,
herramientas de mano, productos ópticos, equipos eléctricos y electrónicos domésticos;
información relativa a la venta minorista y mayorista de materias primas; servicios de
información comercial; servicios de agencias de información comercial; servicios de alquiler de
fotocopiadoras; promoción de venta de productos y servicios de terceros mediante anuncios,
competencias promocionales, entrega de premios y bonos promocionales, descuentos, cupones
de descuento y ofertas de valor agregado asociados al uso de tarjetas de pago; promoción de
competiciones deportivas y eventos para uso de terceros; promoción de conciertos y eventos
culturales de terceros, organización de exhibiciones con fines comerciales o publicitarios;
entrega de documentos, en concreto, publicidad directa por correo, distribución de material
publicitario, distribución de muestras, reproducción de documentos; publicidad relativa a la
promoción de ventas comerciales de productos y servicios con fines de venta minorista; entrega
de información relativa al comercio electrónico y venta electrónica minorista; entrega de
información relativa a la compra de productos y servicios en línea a través de internet y otras
redes informáticas; publicidad relativa a transporte, viaje, hoteles, alojamiento, alimentación y
comidas, deporte, entretenimiento y circuitos turísticos por medio de agencias turísticas; gestión
de bases de datos informáticas; gestión de archivos informáticos en relación con un portafolio de
secuencias de video e imágenes pretendidas para el uso bajo licencia en publicidad tradicional y
en la promoción de conductas (publicidad moral); suministro de espacios de venta en línea para
vendedores y compradores de productos y servicios; servicios de venta minorista y mayorista de
neumáticos; servicios de venta minorista y mayorista de prendas de vestir, calzado, artículos de
sombrerería; servicios de venta minorista y mayorista de productos deportivos; servicios de venta
minorista y mayorista de bicicletas y partes y accesorios para bicicletas; servicios de venta
minorista y mayorista de suministros médicos y preparaciones farmacéuticas, veterinarias y
sanitarias; presentación de productos en medios de comunicación, para fines de venta minorista;
servicios de abastecimiento por cuenta de terceros (compra de productos y servicios para otros
negocios); servicios de venta minorista y mayorista de artículos de joyería, instrumentos de
relojería, accesorios de moda, bolsos, objetos memorables, de la clase 35. Educación; suministro
de capacitación; entretenimiento; organización de actividades deportivas y culturales,
entretenimiento deportivo y cultural televisado; organización de exhibiciones con fines culturales
y educativos; organización de loterías y competiciones; servicios de apuestas y juegos de azar
asociados o relacionados con deportes; servicios de entretenimiento proporcionados durante
eventos deportivos o sobre eventos deportivos; organización de eventos y actividades deportivas
y culturales; organización de competiciones deportivas reales o virtuales; suministro de
instalaciones deportivas; entretenimiento en forma de noticieros televisivos; servicios de
entretenimiento en forma de creación, desarrollo y producción de programación televisiva;
servicios de entretenimiento en forma de un programa de televisión continuo basado en la
realidad; entretenimiento en forma de programas de televisión continuos sobre deportes; alquiler
de equipos de video y audio; producción de películas, que no sean películas publicitarias;
producción de grabaciones de video y sonido; presentación y distribución de películas y de
grabaciones de video y sonido; alquiler de películas y grabaciones de video y sonido; alquiler y/o
suministro de productos de entretenimiento y educación interactiva, en concreto, discos
compactos, discos ópticos compactos y juegos de ordenador, por medio de redes informáticas;
servicios de entretenimiento, en concreto, facilitación de discos compactos, discos ópticos
compactos y juegos de ordenador para entretenimiento y educación interactiva; programas de
radio y televisión de eventos deportivos; producción de videocintas y programas de radio y
televisión; producción de caricaturas; producción de programas animados para televisión; reserva
de entradas para espectáculos y eventos deportivos; cronometraje de eventos deportivos;
organización de concursos de belleza; entretenimiento interactivo; servicios de apuestas en línea;
suministro de juegos en internet; suministro de servicios de rifas; servicios de suministro de
información sobre entretenimiento o educación, en línea desde un banco de datos o por internet;
servicios de juegos electrónicos disponibles vía internet; suministro de publicaciones electrónicas
en línea; publicación de libros, revistas, textos (que no sean textos publicitarios) y periódicos;
publicación en línea de periódicos, texto (que no sean textos publicitarios, revistas y libros
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electrónicos; suministro de música digital a través de internet; suministro de resultados
deportivos; servicios de entrega de información sobre deportes y eventos deportivos; alquiler de
imágenes y sonidos grabados; servicios de producción de audio; servicios de suministro de
información sobre eventos deportivos disponibles en línea desde una base de datos informática o
internet; publicación y edición de material impreso; suministro de música digital (no
descargable); suministro de música digital no descargable desde la internet; suministro en línea
de música no descargable; publicación de estadísticas relativas a resultados deportivos y ratings
de audiencia para competiciones deportivas; capacitación en el uso y operación de sistemas de
señalización y aviso de cruces para las industrias ferroviarias y de tránsito; realización de
seminarios, conferencias, simposios o talleres en el área de imagenología médica destinados a
funcionarios médicos y empleados de empresas farmacéuticas; servicios de educación, en
concreto, realización de seminarios, conferencias, simposios o talleres en el área de las ciencias
de la vida y biotecnología para científicos e investigadores; realización de seminarios sobre
problemas relacionados con el tratamiento de las aguas industriales; servicios de capacitación en
todos los campos antes mencionados; servicios de capacitación en las áreas de gestión y
medicina por medio de instrucciones y demostraciones impartidas en línea, por internet, redes
internas y redes externas; servicios de educación, en concreto, realización de seminarios, cursos
y talleres de capacitación práctica en el área de la medicina y la gestión; organización,
realización y alojamiento de cursos, seminarios y todo tipo de actividad de capacitación en el
área de las tecnologías de la información; organización y realización de conciertos; reserva de
asientos para espectáculos; presentaciones de películas; servicios de suministro de información
en términos de entretenimiento; producción de películas; producción de espectáculos; servicios
de producción teatral; operación de instalaciones de golf; servicios de clubes deportivos
(formación sobre buena forma física); servicios de campamentos deportivos; presentación de
actuaciones en vivo; proyección de películas; organización de espectáculos (servicios de
empresarios); servicios de campamentos de verano (entretenimiento); estudios cinematográficos;
servicios de reporteros; suministro de publicaciones electrónicas en línea, no descargables;
servicios de salas de conciertos; servicios de educación, en concreto, realización de cursos,
seminarios, presentaciones, presentaciones de video; suministro de material educativo en el área
del conocimiento financiero; servicios de educación en el área de turismo; servicios de
suministro de información en el área de turismo, en concreto, servicios de suministro de
información relativa a reserva de entradas para eventos recreativos; servicios de suministro de
información en el área de turismo, en concreto, servicios de suministro de información sobre
entretenimiento; servicios de suministro de información en el área de turismo, en concreto,
servicios de suministro de información sobre actividades deportivas, culturales y recreativas
planificadas; servicios de guías turísticos en el campo del entretenimiento; servicios de reservas
turísticas, en concreto, servicios de reserva de entretenimientos y actividades; servicios de
asesoría para turistas en relación con reservas de entradas para eventos recreativos; servicios de
asesoría para turistas relacionada con actividades recreativas, culturales y deportivas
planificadas; presentación de premios de reconocimiento a autores de actos y actuaciones
excepcionales; organización y realización de ceremonias relacionadas con la presentación de
premios y distinciones, de la clase 41.
Fecha de pago de publicación: 02 de Septiembre de 2021.
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